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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ............... ■................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la j4áministració* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán . ' 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
iño corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de . acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l é t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

t e  l a  rawmciA b e  Za r a g o z a '
ESTE PERIÓDICO SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LQS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cite , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

í.os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre; /

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a-los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ■

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.669

Veblerno Civil *4» ia provínce» 
de Zaragoza

Reventa de localidades de espectáculos públicos
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha au
torizado a este Gobierno Civil para expedir Patentes 
a los industriales que deseen ejercer la reventa de 
localidades de espectáculos públicos en la capital 
durante el ejercicio comprendido entre el día 10 de 
los corrientes y el 11 de abril del próximo año de 
1945, por la cuantía de 10.0G0 pesetas.

Lo hago público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, debiendo los que deseen 
ejercer tal industria en el referido ejercicio solicitarlo 
de este Gobierno Civil y abonar el importe de la 
Patente en la Asociación benéfica «La Caridad», ajus
tándose a cuanto sobre el particular establece la Real 
Orden de 10 de diciembre de 1924.

Zaragoza, 4 de abril de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 1.677
Circular •

El Excmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación, en 
circu'ar número 9, de 3 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Evacuando las consultas formuladas 
por varios Gobernadores civiles respecto al cumpli
miento y ejecución de lo mandado por este Departa
mento, a propuesta del de Agricultura, en la circular

número 6, de 13 de marzo próximo pasado, dando 
normas para sacar y matar los conejos cuando éstos 
causen daños en los sembrados, así como también 
para su venta y circulación con determinadas restric
ciones, .

Este Ministerio, como aclaración de dicha circular, 
ha tenido a bien disponer que los propietarios de fin
cas en que existan conejos no podrán sacar,ni matar 
estos anima es sin el previo permiso que, para cada 
caso particular, habrán de conceder los respectivos 
Gobiernos Civiles, cuando se demuestre cumplida
mente que causan daños en los sembrados, siempre 
previo informe de la Guardia Civil correspondiente, 
que deberá vigilar en su caso la destrucción arbitraria 
de los conejos».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, y en particular el de las 
Autoridades locales y sus agentes, que vigilarán el más 
exacto cumplimiento de lo ordenado.

Zaragoza, 5 de abril de 1944.
El Gobenxidor civil.

• Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
- Núm. 1.668

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

CIRCULAR 
sobre formación de apéndices al amillar amiento y recuentos 
de ganadería de la contribución territorial rústica amillarada 

base para la formación de los repartos del 1945

Se recuerda a los señores Alcaldes, Ayuntamientos 
y juntas Periciales de esta provincia la ineludible ne
cesidad de que presten la máxima atención al servicio 
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de formación y remisión oportuna a esta Administra
ción de los recuentos de ganadería y apéndices al ami- 
llaramiento de rústica, con arreglo a las normas seña
ladas en circular de esta Oficina publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número 27, de 
fechad de febrero último, página 163 del mismo; ya 
que en caso contrario y cumpliendo órdenes expresas 
de la Superioridad serán sancionados reglamentaria
mente, sin más aviso, cuantos estén en descubierto del 
citado servicio antes del día 30 de junio próximo.

Igualmente serán sancionados aquellos contribuyen
tes que. requeridos para la presentación de justifican
tes acreditativos de adquisiciones de fincas rústicas 
por consecuencias de las relaciones remitidas por esta 
Administración, procedentes de Oficinas liquidadoras, 
se hayan negado o hecho caso omiso de ello, dificul
tando o paralizando las debidas alteraciones. Para los 
que se hallen en este caso deberá acompañarse con la 
relación 1^ justificación del requerimiento en debida 
forma. •

Zaragoza, 4 de abril de 1944.—El Administrador de 
Propiedades y Contribución Territorial, Joaquín Ariza.

Núm. 1.666

Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia; _ .
Hago saber: Que a propuesta,del señor Jefe del Servi

cio de Contribuciones de la Excma. Diputación Pro
vincial y a los efectos del artículo 33 del vigente Esta
tuto de Recaudación, se ha nombrado Recaudador 
Auxiliar de la zona de Borja a D. Mariano Pertusa Sal
vador. , ,

Asimismo se hace constar que a propuesta del mismo 
Jefe ha cesado en el cargo de Auxiliar de Recaudación 
de la 2.a zona de la capital (San Pablo) D. Pedro Royo 
Tejedor.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 4 de abril de 1944.—El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

"s”eTíTfÓN QUINTA

Alto Estado Mayor

instrucciones para el curso de péticiones de cobre, 
aluminio y sus aleaciones

La experiencia 4e' l'a forma en qjite viénletni cur- 
Isándosie los piodiidós y lals pro|ptiiestas-resumieln qu® 
formu'an al ATto Estadio Mayor l-o|s disitintos or- 
gsn sinos ofic?a3í(s', aconsfeija la instruco’lón de al
gunas moidfifilcaii ^¿nics en lias normas que, al1 e'fe!c>- 
tio se dictarion leía, 23 de' fielbrero dle 19431, ,así como 
’á aclaración de- a'ligunols puntos de- las m'ilsmp.'s, 
que m|o han sliidó 'exactaimente1 interpretados icn viai- 
rraisi ocasiones.

PÓr todo ¡ella, 'sie reúne nuielvalmlentel en un solb 
enunciado aquellas de las Idispolsli'cionels antenib- 
res que contiinúan vigeintieis, junltlaml^nte- con fels 
c(ule se varían o acÚaraln, para s¡u más fácil icom- 
iprenscón y duimplimJBento, rte'stdtandb las siguileh- 
tejs instruKtcio.nés, que entrarán en T^gor a p(ar- 
tir didi próxilmio- mies d|® aibriill1 iy qu'O delrogan líos ac- 
tuahnente Migenttes, de 23 .de1 ifebnero-dle 19431

A) . Forma de efectuar las peticiones
1d Todo ped'iélo de cobre1,, aluminio o allteacio- 

xnels <en que entre alguinio de -estos mietalks y qui 
esté desitínaido a cubrir alglunfa necesidad que por 
allgún concepto tedga la don/s|ild)etiacióii de inte
rés nacional, se ajustará |en todo al formularfio 
e indlÁcacioniefe que de lincluyelp. Losi petilidóis qiule 
nd se ajfiiisten estdilctám|entiel a llds. imjlsmo's serán 
dese'stimadlois. 1 ,

2 .° La desiignaidión de ía fábrilch transfórma- 
dora de la. primera materia! nd se hará |eh iel| pe- 
diidlo más quel ten 'el casto de1 que íúe^a absoluta
mente preciso, 'por tratarse de una manufactura 
especial. Cn cuyo caso se haría lia debida juistfflfi- 
cación dn, el mismo podido. J.

Es/ta mieid'lda t¡|en|e: por objeto permlitir una dis- 
ttibución eqdjitatiilva dle la ¡materia prima id6'sp|ol-f 
níMe entre las diilstintats factoríajs, ^ropdrcionall- 
m|entq a siu capaciidad da pnoduicH:ón, reparólo quie 
será cfleictuado por iep Sindicato Nacional dleil Me
tal una vez formalizada por le|lj Alto Estado 
Mayor lia ádljudi'qadión mensual entne las peticlib- 
n'es cunsadas, sieigún se iniéflda ¡ep B) y C).

3o Liofs originales de Icjs ,ped,:ld!os dlebein lilr rle- 
integradós con arreglo a la vigente Ley d|e< Timi- 
br» (debiéndose hader constar óste extrlemo, íen 
las copias),, y con Has Ifirma's del 'pteElcionarió o 
renrecentiante Ilegal y c^ed Diredtbr técnico dle la 
Empresa, hadiéndosie1 constar debajo de lelllas, en 
caracteres legblfe'S, lo|s, niambnels de los1 firmantes 
y 'el título técnico defl úlltifmP, s|i' lo tuviera.

4 0 Las pfetioiionie's quie, por lá índblle de1 su des
tino, no puedan gozar d|e la consiideración dé “píe- 
dido oficiad”. sierán cursadas1 dlilriectam'ente por los 
petiicibnarios al Sindicato Nacional del Méta!, él 
cual las trañtin^itirá a|I Alto Estado Mayor (pór 
conducto de |a S'efcrletaría Genéna", Técniéa dlel 
Ministerio de Bnduistria y Cohniefcib en forma' 
análoga a lo dispuesto para las Direcdioné's Ge
nerales u organismols O/fidi'ales. '

B) 7 ramitación de las peticiones

l .° - Los pletd'iidos defberán islér Cursados por llla'g 
D’recciones Generiales a qtfiienleis cord^sponldla 
laquella atélnclión, c bien por los organismos ofi- 
cialels dle quiénes dependan, ¿i* éstos no Mstuvilei 
rar: encuadraldbs adlministrativameinltle en ninguna 
Dirección Genieral.

2 d La DliPección Génleiraf u organismo piule dé 
tramitación a 'un pedido se hade responsable!, por* 
este hecho, de la qeradidad de! los- datos que ien el 
mfismo set declaran, así como dei qute >efl dieistino de 
los materia-l'es 'merlece lia conlsrjd(erac|;ón dei inte
rés nacional1.

3 .° Delsde el mdmento én qu'e Ta petidiólni sle'a 
acogida por la Diriección Gen;eraT u organismo 
efidial corrtesiilondiieintle, tendrá la: consideración 
de “pedido oficial”.

4? Las peticionéis akiogidlasi por las Direidcjiói- 
nes Generaibels! u organismols oficUlés deberán sler 
relacionadas y rtesumidla's por los mismos, en pro- 
p-icsta-reísumiein, iinde|ple!ndilentes para eil* cobrle y 
a'^umiaio don sbs ailleacibnes) idorres.pondíldnt'ejs'.

5 .° En dichas propuestas se reíaioionarán Ibs 
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pedidos por orden relativo de príelfledeticila, segiín ♦ 
el criterio dle] organismo quel los cursa.

6 .° Las pet'iíCÚionl^si acogidas por las Direccio
nes Generales u Organ'isim.qs' oficiaos, deberán ser 
cursadas jx>r los mrslmps, antes (Del día l.° d'e 
dada Imjejs al ADo Estado Mayor CSelcciilón 2.a), ien 
la 'forma de propulesta-nesumein que sie acaba d¡e 
rld|’-car ten líos dos títuij'os p receben tes, las qnie 

de: remitirán len tidiplicado ojemlp'.lar y acompaña
das d(e una copiia de cada uno dlef los pedlidoE que 
figuran reilacionadois. en Has rnlisma's.

*7? Símultáneamlentd slel re|ml:tirán al Sindicato 
Naic.’onall del Meta?, por liáis Direccjoneisi Geneirale|s 
y Organismos oificiai'es., tres doplas de los pied;ld|o's 
nrHginales acogidos por los misfrnos.

C) Distribución de existencias

- 1.® El Alto Estado Mayor formalizará lia adl- 
md'lcfación de exiistendiás entnei las peticiones qule 
d hayan sido cursadas.

ICon -tall fin se (establece la siguiente dasdífi- 
cación de los pedidos, una vez relvlsados:

Adjudicado: En todo o ^arte -
Aplazado: El peld/ido icistá conformle: pero Jas 

d-i'sponibilMades del m'eis no permhep concederlo, 
nuddar.do aplazado para otra distr bución. El pe
ticionario no debe reproducirlo. La Dínepclióñ Ge
neral u Organismo oficial que Uo haya tramitadlo 
nal ajustará a cuanto sie inldlica en D)'.

Die-s'estimjado: Fálltia idle relquisitos formalles «0.1- 
glidos. E? peticionario puede reproducirlo en dte- 

• b'da forma, para otra i^stniibución mensual.
Anulado: No puetije |S|er nelproducid'o.
2.° El 15 de cada m¡es, 1^11 Abo Ejstado Mayor, 

conlunicará la aidj’udi'clacilón all Slindicato Nacionall 
del Metal, para que éstei efectúe. con arue|glo a 
ella, Ta dilsitr.lblucíón d|e éxiistendi|a|s: entre las fabril 
cas para inclusión de fas mismas en los progra
mas o píaneis de fabricación córrespiondiente.

3° Las fábricas darán cuenta antes dleff día 
15 del meis sigulient|e. d|e h|a|ber cump'limientadlo< laís 
órdene¡& de 'inclusión ien los pB'aniels dlel labores o dle. 

dificultadles qule, en ¡cadla calso. Ib hayan impe
didlo. • '.

D) Reiteración de peticiones -
l .° Si el pedidlo ha queldaldloi aplazado |en lia dis- 

"•ribución da un imieis, poldrá ser reproducidlo por 
ia Dirección General u Organismo oficial que lo 
había tramitado, sfeñalándolo aon lá mfemia re
ferencia anterior preqed.d'a die la Ijetra R que 
también deberá preceder. ia la cifra representati
va de Ta 'clantidajdl 'solicitada.

2 .c Si e|. pedido sóloi hubiera sfdo adjludicadO' 
pc.rc almente, sie reprodliiiciiirá con 1b misma refe
rencia anterior preoedlida dlei la l|etra R; pe’ro solio 
se hará iconstar en e».l nesumien-propue'sta Illa can- 
t'dad pendienlte de se'rvir, .domsignando la letra R 
de-l'an.tle d|e la cifra qúe te ropnelsieinta^ien ib. coirum- 
nn correspoincftlnte a la cantidad siojlieitadh- ■

3 .° Toda petición péndilúnte que no se ¿nclluiya 
en liáis propueisitas-tesumen ien te forma qule1 adaba 
de indicarse, en D) l.° y D) 2.°, s|e ehtendterá qule 
ha dejado dle .ser >consdd|eradá dei interés por, la 
Dirección Genieral u Organismo oficial a qülien

corresponda siu tramitación, dejando dle. selr tenida 
en cuenta por ,el Alto Estaldlo ¡Mayor, hasta tanto 
sta reproducida en la Corma iindipadal

E) Peticiones especiales
l .° Compensación por chatarra: Cuando la pe- 

tk|i¿n d|e :m|eta!:e|s. siea motivada por reparadoneis, 
mo^caciioinieis) u otrols trabajos que presupongan 
la producción dé un residuo de' chatarra d|e lojs

* nTiIsmok, procedente dlel objeto que| se niepara, mo
difica, trabaja, etc., es pradüso consignar, a(d|e¡más 
de todos dos requisitlos exigidos en las petidion^s. 
corrientes., 1¡a cant.ldhfil dé1 chatarra que quleidja dEis- 
nionib^e, y su cállida¡d|. , 1

2 .° A^eia¡cli'onies: Lafs pqtlidionejs dle Qclbirei, alu- 
miriio. estaño y níquel' para a¡|ead¡ones sie dle's- 
2losarán en peticiones par^ial|e¡s para cada, uno de 
Íq is metalle,s componentes, dursándo^e al A^to Es
tado Mayor. Lo'S dle1 Estaño y níque¿| lois pasará 
■directamente este Alto Organisimo al 'iConsíejo 
Ordenador'd|e Mineral|e|s Espeidalleis de Interés 
MI'litar. '

■ No obstante en cada úna. die las p|etiiicione|s par- 
ciai’es se consignñü'á 'lja compolsíciión ic|en,tes.mal 
dé, la alaadión, para faici:litlá|r la debida bnidaid1 
en tes fechas de! «as- conceisiiiones parcíaille's.

Con el 'mismo fin, iqaidla una d|e las dilst¡utas Qte- 
víólio'nés parciales para una misma aleación de
berá ser referenciadh por lo;S' petidibnarii'os con 
un mismo número basie, seguido. .ieln cada uno die1. 
los pedidos parciales, dql1 símbolo químico dlel mie- 
ta^ a qipe se iléficre id pedido, cojmo indicativo i^ue 
Ids distinga.

3° EEdos y cables atelados: Los pedidos de 
condudtorle's aiisteídós^, dldben sbr también delsglb- 
sados de lofc reatantes pddÉdbs y cursadbs al A'-to 
Estado Mayor qué. ten c,aso de aidm^siÓBy ord|ena- 

. rá sétin satiiisifechosi por el Grupo de Maquinaría 
y Matieniál EléctAlo d|elll ¡Slindicato Nacional déll 
Meta1', al cual' slei le asligna un cupo m'e'nsuaill para 
atender1 'éstas necelsidadeis.

F) Referencias ,
Io EL Alto Estado Mayor, al coimiuniicai- lias 

res-duciorres reaaídhs ;s¡o,bre fosi distintos pie|diidos. 
tarjo a tes Direccilones Generaléis u Orgalafismos 
loficiallels que líos hayan tramitado como el 'San
dio 'to Nacional del M'etaí énoargadb db la dnlstrS- 
buc ón de existencias, acompasará a la refeiñencte. 
origen de cada~pe'd!¡ldo., la qiuetee asigna al mlslmo 
en dicho Alto Estado Mayóle.

2 .° Los Organlismosi ^ütadlojs Vant|éri'orm'e!ntle¡, 
a? ’rfofimar a los petilctonarids solbrta él curso de 

pediciois. Oles comunicarán, aídlemáis, la reféñen- 
oia con que quedan fichadqs: los mi.lsimps' por el Al|- 
to Estado Mavor.

3 .° Todla consulta peftídilón o 'indicación cuaO- 
qu'^ra que se haga al Alto Estado Mayor sobre 
un pedido atrasado deberá con^'gna.-' cloraménfe 
la reforenc‘a con que él nAmb está 'fichadlo en 
dicho Alto Orgarnsmo. . ",

Las que no r man -estas ccrd.Acnés no podían 
ser stp'nd das; .

Madrid, 2.3 de febnemo dle 1944.—V.° B.°: De 
orden de S. E.—EH Coron'el Secretario tdleí Alta 
Estado Mayor, Francisco R. Urbano^
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e
• > - Núm. del pedido....................

PEDIDO a............ ’.... ...................... ....................... ........ ........ ’........
.................................................... tie ......... ............ ...................-.... de 194.....

Muy señores nuestros*. Sírvanse remilii por cuenta de........................................   -...:.......  
de............................................. para espedir por ........ ............ ‘.....a........................... r.......................................... 
consignado a ......: :.................................................... los materiales siguientes:

Destino de los materiales (7').....-........................ ................. .................

CALIDAD

(1) ‘

NATURALEZA

(2)

Dimensiones en 
, milímetros

___ (3) _ _

Cantidad

(4)

Peso en 
kilogramos

(5)

Peso del co- 
b e o alumi
nio necesa

rios 
(6)

-

■

Programa a que corresponde la obra [S)..............  ;............ .......... ..................... ................

Entregas mínimas mensuales que permite el programa (9) ............. ....... ......... .............................

Declaramos que los materiales consignados en este pedido son los estrictamente indispensa
bles para el destino que queda expresado, no pudiendo sustituirse por otros exentos de cobre o alu
minio o que contengan estos metales en menor proporción, así como que no serán utilizados en nin
gún otro trabajo sin previa autorización del Organismo distribuidor.

(40). (10) ' (10) .
(Sello de la Dirección Gtneral u Organismo (Firma y título de! Director técnico de la obra) , (Filma y selle del peticionario)

competente por el que se cursa el pedido)
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Indicaciones para llenar el formulario de pedido 
de materiales

(1) Se consiignará id metal o aleación que se 
solicita, por 'siu d-enominación técnica o comer- 
c ai„ debiendo expresairse en este! caso su compo
sición cente|síim.al, pudiendo íempUeíarse1 tosí símbou 
lós de1 la nomendatlura químiilca Ruando fuerei ne
cesario Asjim^mo s¡e. expiará el tratamiento 
térmico o mielcánico que ts|ei de'slea tenga eíl imate - 
; .al solicitado, v. g.: racocidp, duro. bri!llan|t|e, es
tirado, etc. i

(2) Se indiciará la díase de. Jos nuatetilaifes se- 
gúinj la. elasifícac- ón comlerciaE len uto Deble-espie- 
ciificarse suñcientementie, con doble- fin |d|ei que 
»1 pedido pueda ser .atendido por la f-aidboiría su- 
m'mistradiora. con arreiglb la las normas deisieia- 
das por i-ll petscionali|iioi, por un lado;,, y, por otro!, 
que lor datos 'S|e|an suficientes, para la comproba- 
c ón de que la cantidad de primera matleiráial soli
citada k is exactamente- la itadiisipensablle para sa- 
tib-facerlo. ’ - )

(3) . Sé exi)resarán lias dimelni^ionlels, Isiéigún IM' 
fonma d|e? prodíicto, con la dl'arildlad su’fiRi|e/nte pai
ra permitir dualquileir looimprolbación.

E|?; decir, sí ste| trata, v. -g.. 4e| bulbos no se opri- 
tirá e-1 diámletro intel^iior, como se -vileT^e obsieir-- 
vando lo hacen algamiois pietlicñionadiosL

(4) Debiera concrétiansie (ell número de iunidla- 
dés solicitadas, o b:|cja e|xpr(esiar|sie la cantidad ien 
unidades dep sistema métrico defdimal.

(5) Se .expresará dP que; tilehqe el total de- ma
terial solicitada. ' ' _

(6) No sle: omítiirá nunca consignar la canti- 
davl -de cobre o alunVnio conteniídb djentro idlelj to
tal, pues en definitiva.' ieis d|e las ¿(kpon^ilbiKdadete 
mensuales de es|t!os' m|eta^e:s de lo ^ue se hace' lá 
distribución. t

(7) Es deit mayor linterés que) sie indique: cla- 
ramrffrite- el de-stino de J'ds matemiálieiS; y, áulr’lqué 
.siempre dentro da 'la mayor comcisiión, debe sler 
.'o suficjentemiente expresivo para que al sie|r'ie^a- ■' 
minado quie|c;|e. garantizada Ha re'sponsabijliidad d'e 
1=3 d(ecisiión que- is|e adopte', ¿

(8) Ddb.e ccn signa rae h riéferen^'a del expe:- 
diente:, aRiulerdo,. peta, etc., dj?ll- orga'ni'smpl oficial 
que haya ordenado ia obra, plan o programa ele 
•abo-íi^s a iqki|é| ic|orne|sponda, con le'xpr.eisión de lia 
Autoridad que. lo haya dispuesto y, en general, 
niant'os datos juzguen conducentes a formar cri- 
teriio sobre1 la im^ortancila y urgencia que la mis
ma merece.' • \

Si se tratara de .programas a lois que por teu . 
;ndoie dleba expiliicársefles la .calificación de “te- 
servado”, 'solo se. cpns'gnarán -estos datos en ell 
ejte-mpilar del pedido original y del resum<tn-pro- 
pulesta delstiWados al Alto Estallo iMayor, deján
dose de especificar en líos testanteis iejie-mp8lar.es o 
coip'ias.

(9) Es ‘írieicu-entei quie, pofr no testar acopladols- 
los piros majtlerlíales que- efigie i|i obra, porque 
la capaciidiad die* prodiuicdión no permita un ritmo 
mayoiv o por otras distintas causas, .el plan de fa- 
briración haya de delsarrdllarsie -en un período dé 
;lempo superijor a un mes'. - .

En todo ca|so, dada lia lesca-sieiz id|ei Imaterias prf- 
’nas; conviene1 reducir al mínimo que permita un 
plan racional d|e- fabricáoión, las |entrega<s mensua- 
lets de mate|riá primat Iso^icitada.

Por este motivo, y con oibjiqtb de. que queden 
atendidas iel mayor número pos!i|b'i!e, de necesi
dades. deberán consi-gniar's’e, bajo 'la nqsponsatiili- 
dad de los firmantes .diel pedido y" deili Organismo 
Oficiall que cufisa. lá pldticic|n, |as (entrlegas mínimas 
de materia prima por miéis quie exiige. la obra oíb- 
j-eto del peídildo. ■

Quede,, puels,, definitivamieinte sentado que s'e 
debe consignar, bajío este epígrafe, Jas cantidades 
mínimas de materia piima quei pr>e|ci)san.por m'eis 
'as fábricas par.a poder sie:g|uiir flo-s> plalnJeis' de la- 
borés previstos; no la fot'ma dle efectuar por /ellas 
la entrega de los proídluctos tiransformpIdo/Sf, como 
algunos petidionarios han |interprtetado ierrón|ed- 
mlente. 1 '

(¡0) Debajo de las fiifmas, y redactadio, a má
quina como teil r'e-sto del pedido, se idonsigh-ará el 
nombte y apellido clel firmante, haciienidó constar 
debajo de lois Diirectorieis Técnico/;! ra cua^dad dle 
su título técnico. . ।

. Muy importante
No d|ebe om/itlirsé nunca, ni .la fecha ieh que se 

formula el pieidíidb, ni lia rleferencía -con !a que 
se¿i señalado por e-1 peticionario.

La dupliciidád de pietiiic|ione{s s(erá sancionada con 
la no adjudjca-c^ón dlep miejtlaiV durantie- un pH'azo 
priepordional a la falta cometilda.

Núm. 1.650

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE OBRAS

Nota-extracto para la información pública del 
proyecto de «ampliación y terminación del pan

tano de Almochuel»
Aprobado -ell1 proyecto de ampiHiación y teirjmina" 

ción deí pantano de AlmolchluleJ con fecha 20 dle. 
marzo dé 1944, debie id|e procedersie por ;e|sta .Con? 
feideración Hidro.gráfica defll Eibro a formálizar 
P1 expediente de- información pública de este pro
vecto, como trámi|r|ei previo para lá -eijlefluciión d|e 
las obras en él ciompreincidas.

La obra prinidi'pal comprendlildla én ie)slt¡e? pro
yecto es el fieicriecimilynto y pr,c/i’ongación de-1 idli- 
qué de tierras que forma e’l ctilérre dq lía “iHoya 
de A.lmochulei. ' ’ ' . L

El diqu-e actual slé idlevalrá len uiní m|e|títo y .ejsta 
elb-vación oblüga ja prollongar ell diq/úe en una lon
gitud d’e 363’97 metrois. Esta proHiongaciión tendrá 
alturas inferiores a lula, m|etro. '

El aum.entio.. totaQi id'e ombafee que se obtendrá 
ion esta d'-'evación es de 277.3|50l mietrois- cúbicos.

Se decrece '-iguallm-únte len Uní metro la pfieisa 
afv’adero, y -en -sustitución del tterrap én de acce
so a. Ha cámara d(e llaVeis be conistru rá luna pasa
rela de hormlilgón armado; de1 115'70 mietros de 
longitud. • , 1
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Las obras acceísonias que1 forman parte cleill pro- 
yectio. son las s'iguileiiitie's: ' ' ’

Revestimisntoi ¿leí] canal de, dlelsagüief, palsarefe 
en la parte antiertor deíl tramo de) comipmlettas ld|e 
toma, cubrición d|e la cámara die, mecanismos y 
escalleira c’b. acceso a la finstaHaicfóni elle toma, -y 
construcción de dos ^ilvólendlas para los icncarglai- 
dos, una de las cuales se1 e|)ev,ará en lals afuleras 
del poblado de Almoobluell', en terrenos inmietipa- 
rós a la acequia,, y otra en terrenio|si próx imos a 
la presa de derivación y Has. dbpas dle toma del' 
Canal de A'lmoc’huel.

Las obras relsieñadas son fas, c]ue !e)n Jsíintesíis 
const.tuytla Tas dbras dell proydcto aprobado dle 
“amplación y terminación de|i pantano <lle Al- 
?nochue'l”.. " 1 *

Lo que se hace público a fin dio qúe aquellos 
que se comsiderien con deaieicho (a hacer redama
ciones prelsenltlan éstas ien la IConféderación Hfi,- 
drográficiai de|p Ebro (Paseo M' Geinera MÁ, 26, 
Zaragoza), donld|e se hallará de manilfilesto" ^1 
proyeicto duraíntle ql1 plazo de (treinta díás iconse- 
cutivos a contar dieil siguiíentei ia|l de la publica
ción de este anuncio ten el! “Boletín Oficial” d'e 
La provincia die; Zaragoza. '

Zaragoza, 31 cite marzo de 1944.—El Inglenielro- 
- We, F. Checa. 1 f

. Núm. 1.665

Jefatura Agronómica de Zaragoza

A los vendedores y fabricantes de productos y ma- 
. terial fitosanitario

En cumplimiento de Ordenes de la Dirección Gene
ral de Agiicultura (Servicio de Defensa contra Frau
des), pongo en conocimiento de las entidades y par
ticulares de la provincia que, transcurrido con exceso el 
plazo concedido pará pedir la inscripción de sus pro
ductos y material fitosanitario en el Registro Oficial 
Central de la Dirección General de Agricultura (Sec
ción de Fitopalogía y Plagas del Campo), ha sido 
cerrado éste por la Superioridad.

Zaragoza, 4 de abril de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA

BUJARAlLOZ Npm. b.644
D. Clemente Ro g i VillagraiSia^ Aílcald|ei-Pre¡sid'ente 

, del Ayuntamíiento de la villa d|e, Bujaraloiz, 
provincia de Zaragoza; .
Hago saib-eir: Que habi|eiido sido^ aprolbadó en 

sesión de 30 de octubriei dle 1943 por lh Subcomli- 
sión Provin>^!a¿! dte1 Sanidad leí prometo d)ei cons- 

, tracción de ulna balsa para agua potabilie con des
tino al abastecimiiielnto (leí |dsta villa, subvenciona
do por la Com^slió'n Gelstora dle Excmal Dipu
tación PtovindilaT de Zaragoza can; fecha 7 die 
brerio próximo patsado, y isiendlo pneciisó ídlislplo- 
nét de 89.174’84 p'esieitas, eqjuivaBentieis. liai aporta- 
c-ón de eiste Imunicipioi, para pago tile transportes 
de. productois prooedelntieisi )d<e excavación, arena/ 
grava, arcilla y agua que is|4an neicelsarilos. en s'e1- 

sión extraordilniar'ia d'e 20 dle marzo próximo pa
sado. ieil Ayuntamiento de anli pileisiilcHencia, por 
i nanlimiidad), acordó:

a) Que para poder disponer dei 'lias 89.174’8l4i 
pesetals anteis expilelsadas, aten|d|e/r ají’ pago de 
otoiga'm.íento dle escditurlas y otros, gásftos que 
pudieran surgir se conofarte un 'préstamo de pe- 
tetas 95.000, amortizalble|s en cincol añtols, con |e| 
Banco dle Crédito Lolcall' del España.

, b) Que el repetido acuerdo s|e piulbllique en le'I 
"Boletín Oficial'.’’ die la* pro viudita, y una vez cum- 
pnid(os illos trámites de la informaticyi pública sus- 
th/utivós .del) “referéndum” exigidos, por ieil De
creto d|ei 25 de |m|arzlo !d(e 1938 l£|e síomieta,, junta
mente con lals reidlamacijolnleis quie¡ contra tell mismo 
puedan pteseiutar'sie, a la superior aprobación dlel 
Exdmzo. Sr1. Minsitro dlej Oh Gobei-tnaclón.

c'' Qule una vez firme elste-iacuerdo (s'e ‘forme' el 
eorre!spondiic|nte presupu|e(s|t!o lextraordinairíto y ¡sie! 
gestione! ei' arriba i^ltadb Cjmjpiréstüto d^ 95.000 
pesetas, o^r)eicj¿ndo en garantía de la referidla- 
opieracióm oreiditicia la partd quid proiced|a del pa- 
Crimonio municipal1: " • '

d) Autorizar a'j señor Alcalde parla qúC sus
criba <en nombre y repreisentación deil Ayutita- 
rntenito cuantas, inlstandias. eiscriituras. y podarles 
sean necesarios para Ta eijiecuc^ón de elste acue,rd,oi.

Lo qiule sle. haide público, :en 'cit^mp^miiento de lo 
ordenado y a los efectos de información pública, 
sustitutiva dlel “rleferéndlum” y de anuncio del 
proyecto dle pnesigA^sto dxtraioirdllniario, para lo 
qfu171 s|e previeinei que> en el| plazo* <d(e quince díals 
desde la pu'blicsicf.ón dé leste -epctracib poldtán acu
dir por feiscrito ante1 e|l Excm'o. Sr. Gobernador 
civil! de - la provincia, o Ayjuntamiento, 'lias per- 
sopas naTutall'es y jurídüqas a cuyo particular in
terés afecte directamente, leste aisunto y Ibis, iCIor- 
porc.di'oineis o entHidadiqs de1 intetélsl público o gene
ral y de carácter 'social o qconóm|icoi ratitcanties 
en elste1 térmiho. 1 '

Bujbraloz'. 3 dle abril elle1 1944.—El Alcaltié, . 
Oemente Rdsi. , - J

BOTORRITA Núm. 1.657
Vacante la plaza de Guarda municipal de campo de 

a pie de este término, se abre concurso para proveerla 
en propiedad, pór término de treinta-días hábiles a 
partir de la fecha en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Dicha plaza está 
dotada con el haber anual de 2.190 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los solicitantes dirigirán sus instancias, dentro del 
plazo señalado, reintegradas y escritas de su puño y 
letra, al señor Alcalde de esta localidad, acompañadas 
de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento para justificar la ¡edad 
no inferior a 25 años nj superior a 40.

b) Certificado de buena- conducta, expedido por 
la Alcaldía de su. residencia.

c) Certificado de adhesión al Movimiento nacional 
expedido por F. E. T. y de las J. O N. S.

d) Certificado de antecedentes penales.
Para la resolución de este concurso se seguirá el 

orden de prelación que establece la Ley de 25 de 
agosto de 1939, o sea entre caballeros mutilados, ex
combatientes y excautivos y familiares ■ de personas 
víctimas de la guerra.
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Caso de no concurrir éstos será provista por turno 
libre, ei cual corresponde a individuos sin méritos de 
guerra. .

Botorrita, 4 de abril de 1914.—El Alcalde, Silvestre 
Rabinad.

BASTAGO Núm. 1.660
Durante los días 17, 18 y 19 del corriente mes de 

abril, de nueve a una por las mañanas y de tres a siete 
por las tardes, se hallará abierta en el local de costum
bre la recaudación del cuarto trimestre del repartimien
to general de utilidades del pasado ejercicio de 1943, 
en segundo y último período voluntario, significando a 
los contribuyentes que todo el que no haga efectivos 
sus descubiertos en los expresados días, pasarán al 
apremio sin más aviso ni requerimiento.,

También se cobrarán en los repetidos días los atra
sos de trimestres y años anteriores, con los apremios 
respectivos..

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros. '

Bástago, 4 de abril de 1944.— El Alcalde, Miguel 
Lou.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados mil tares ,

Núm. 1.643 .

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
D. Anastasio Cámara Peña, Comandante de Infantería,

Juez militar número 7 de los permanentes de esta 
plaza e instructor ce la causa ordinaria número 6082-40, 
instruida por los delito? de robo y hurto;

Por la presente cito, llamo y. emplazo al encartado 
en la causa referida, Buarfa B. Ham Mu Tahar, hijo de 
Hammu y de Minut, natural de la cabila de Maraya, 
fracción de Farñara, poblado de U. Galuar (Melilla), 
de estado soltero, profesión campesino, edad aparente 
22 años, que mide de estatura 1 *640, pelo negro, cejas 
al pelo, nariz aguileña, barba rala, boca regular, color 
moreno y frente ancha, soldado número 25.803 del 
Tabor de Regulares Melilla número 2, que desertó de 
su unidad en agosto iel pasarlo año, y cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignora, para que en 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta 
requisitoria haga su comparecerá en este Juzgado 
(sito en la calle de Candalija, número 7 de esta plaza 
de Zaragoza), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Asimismo requiero para la misma comparecencia 
a cuantas personas puedan aportar datos eje su exis- , 
tencia o relacionados con el actual paradero.

Zaragoza, treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Comandante Juez instructor, 
Anastasio Cámara Peña.

Juzgados de primera instancia
1 Núm? 1.673’ "

JUZGADO NUM. 2
D Antonio dlc Vicenitle Tutor y de Gúellbenzu. Ma

gistrado, Juez dlc priniidr'a inlStanfciia d>ell Juz- 
gajdo número-'2 de Zaragoza;
Por el iprtelslentíe- edicto se hace saber: Que para 

pago de cap1!tal, Mute^esiets y costas ¿ie1 autos (dle

juicio .ejecutivo promovida por D. Cánldlido Mar- 
quelta Bonedí contra D. SilVeirio Lalslhjeras1 Odhoa, 
s.e «sacan a ña venta e'n púMiqa «subasta, por pri- 

.mera. vez y plUazoi de ¡Ocho dlías, lo|s bilejnes 'SÜ- 
guianteis: ■ ’ "

500 pies charol1 UeigrO-, valorados [en 3.500 pías. 
600 id miejlils, niejgro y collior, en 2.400. 
428 id. badana para forro, en 856.
230 Pilos dje- -suela, «en 3.270. 8 ■ 

iO paquetiels iciañalmli-za, en 600.
3 kilos dera blanca, -en 90.
5 paqueteis' hilo para cbser, en 300' 

100 kiüos siefrrajle. ¡en 800.
4 litros tinta a la cera, en 40.,

50 pUquIetels sfém^nlce!, «en 300. 1 
20 rollos de tija, en 400. 

1 nollio' dle tija para plalntas, en 120. '
170 kilos alambre1 para máiqjuínas de im|ontar, 
' • .en 1.190. '

200 parea taconqsi de goma;, varias mieldliid'als, 
en 200.

10 d-doenas icarretleis-hilo, dle 200 yardas, en 200i 
2 Pilos dera marrón y megra, «dn 60. 

80 Pilos fa'Mas y trozos d|e -sueHa,, en 800. 
1.120 parles zapatos charod niegro, del1 16 al' 29, 

en 16.800. . 
900 oajals cartón, en 270'. , 

3 (estantería's', en 50. '1 ' , 
400 pares stiieiíasdcortadas!, d|eil 16 aíll 19, ten 420. 

3 000 plaudillias de papel, -en 100. 1 
15 litros de eolia -caucho, len 150. 

1 apiaratioi de luz, portátiil;, ep 25.
12 herramientas varias d|e zapatero, en 50. 

168 pares zapatos “M|ercede|s”, color y n'efgrov. 
idleil 16.,ali 29, «en 2.520.

140 pares cortes de charol! “Mlercedes”, del 17 
al 29,, en 420.

1 biclcktai, marca “Indilana”. en 200. 
1 marcador «eléctrico, ie<n 150. - 

12 canillas para máquina de pespuntear, len 60. 
1 motor íejéctrído, en 1.000.
6 piedras dé ¡afilar fresas, Idn 30. 

100 agujas y leznals para máquina ¿|e pelspun- 
tear, «en 75. ‘ 

6 fresas nuevas para máquina id)e desvirar. 
' en 90. ' 

4 kiño's hi’lio de pe|spunte(ar, ien 200. 
470 paréis cortéis, iboxcal'f, forradlo,, deil 46 al 29, 

en 1.175., • . ‘ '
1.500 pares cortes charol nlegro', bebé, del' 16 ail 

29, ien 4.500. । 1
30 pares cortéis inglllési, charo<| negro, del 30 al 

43, .en 150. •
4 paras conties del bota dje boxcaíif, deQ núim|e- 

ro' 40, «en 40.
9 grudsas botonéis blancos, n^arrón y negro, 

’ ten 27. . : ¡ '
200 m.etrds dle vira, ion 140. 

1 barra de tranismiisión d|e 6 m|etros, idn 250.
4 pa’Tomillas, .en 25. -
4 olojiínetes de 40 milímietros, -en 100.

40 mtetr-ois' coa-r'ea dle 30, 40 y 50 milímietros, 
en 480. 1 ■

6 Metros córrela 'die 70 milímietros. en 120-
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8 'pioíUeas de madera-de vlarias mleidídas, ion 160. 
3 carros dle madera, usados1, ie*n 50.
1 mostrador de madera, do 4 mietros, 'en 75. 

150 troquie-lte de varias clas'eis, en 750 
1 contador eléctrico de’ 150 amperios* indüs- 

tiliál, en 150.
1 instalación cíe; fu|erza motriz, ifín 100.
4 ¡lámparas c íinstíalación de1 flúildo ellléctricot, 

len 75.
' 1 máquina ide cortar sidellas, automiátíca, 

^7*0”, en 5.000. *
1 máquina de pespuntear. D-G, “Geránanía, 

en 10.000.
1 máiqu na d|e igualar sütfes, “Super”, 

en 2.000.
1 máquina de abrir hendidos, en 1.000.
1 máquina de montar sandaHi|a(s(, tipo “Ro- 

' sillón”, en 4.000.
1 máquina dle desvirar, con aspirador y ¡don- 

trama ndha, /ein 1.000.
1 barrón de firii¡saje„ completo, len 200.

Total, 69.328 pesetas;
Para Ijn subasta de los bienels reseñados ha sildlo 

señalado ie<l día 24 del adltial -y ¡hora dle tas oncei 
de su mañana, en 1|a sala-aud|encia de este' Juz- 
ga|d|o (sito Predicadores, núm. 54 dupliicado), 
previniiéndosle' qde- para tcjmar partiel en la míslma 
deberán los .llilcitadótes consignar previamente en 
a mesa ’del Juzgado 10 por 100 de la taslalción 

y lexhiUir siu cécfJa persona!, ¡sin cuyos requisi
tos no serán admíljildos: 'pudiiendo haderse el re
mate en 'daí díad de cedehlo a un terdero, y que1 no 
serán admiisibles postuláis que noi cubran las dios 
terceras partes de la tasación.

Dadlo en Zaragoza a tres de abril de1 mM1 nove- 
''ienibs -cuarenta y cuatro.—Antonio de1 Vicente 
Tutor—El Secretario: P. H:, Manuel BiitMn.

Núm. 1.654
JUAGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri 
mera instancia* del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza; '
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo que luego se 

dirá se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

^Sentencia'. En la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo 
de. 1944. El Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis* 
irado, juez de primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza; habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo instados por «Compañía Aragonesa 
de Parcelación>, S. A., de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Enrique Iranzo Labandera y diri
gida por el Letrado Sr. Laguna, contra los herederos 
de los cónyuges Eusebio Gaspar Martínez y Mariana 
Arilla Cruz, en ignorado paradero y declarados re
beldes y en reclamación de cantidad;

Fallo*. Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución promovida por «Compañía Aragonesa de 
Parcelación», S. A., de esta ciudad, hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a los herederos de 
los demandados D. Eusebio Gaspar Martínez y doña

Mariana Arilla Cruz, cónyuges, vecinos que fueron de 
Gallur, cuyos demandados'se encuentran en ignorado 
paradero, y con su producto cumplido y entero pago a 
la Sociedad acreedora por la suma de 8.500 pesetas de 

. principal, 1.775 pesetas por intereses vencidos y pac
tados e interés legal de ambas sumas a razón de | 
5 por 100 anual pactado desde la interposición de la 
demanda hastá su completo pago, y a las costas y gas
tos causados y que se causen en el juicio hasta su fina
lización; a cuyas responsabilidades debo condenar 
y condeno a expresados demandados, a quienes será 
notificada esta resolución por edictos en la forma pre
venida en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia lo- pronuncio, mando y 
firmo.—Pablo de Pablo y Mateos» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notificación a los de" 
mandados expresados, declarados en rebeldía y en ig. 
norado paradero, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
283, párrafo último, de la Ley rituaria civil, se expide 
el presente para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en Zaragoza 9 veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo y 
Mateos.—El Secretario judicial: P. H., Francisco Polo

Núm. 1.672
BORJA

Cédula de emplazamiento

Por providencia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de primera instancia de este partido en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía que en este 
Juzgado se siguen a instancia de Ignacio Cuartero Díaz 
contra la herencia yacente y herederos desconocidos 
e inciertos de Ignacio García Berdejo, sobre reclama- ' 
ción de 3.180 pesetas, se cita y emplaza a estos últimos 
para que en término de nueve días siguientes a la in
serción del presente.en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia comparezcan en forma a personarse en dicho 
juicio, con la prevención de que no haciéndolo Ies 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de notificación y empla
zamiento a la herencia yacente y herederos descono
cidos e inciertos de Juan García Berdejo, a los efectos 
procedentes, expido la presente en Borja a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

PARTE NO OFICIAL

Central de Añón, S. A.—Borja
Acordado por el Consejo de Administración de esta 

Sociedad, por el presente edicto se anuucia la celebra
ción de Junta general extraordinaria, para el día 16 de 
abril próximo y hora de las once de su mañana 
en primera convocatoria y de las doce en segunda, 
para tratar de ampliación de capital, emisión de obli
gaciones y dar cuenta de un informe sobre soluciones 
para la mejor marcha de esta Sociedad.

Borja, 29 de marzo de 1944.—El Administrador 
general.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


